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R E P R E S E N T A C I O N 

J U R I D I C A , 
POR 

L A S S A N T A S I G L E S I A S 

Y E S T A D O E C L E S I A S T I C O 

D E C A S T I L L A Y L E O N 
Y SU PROCURADOR GENERAL 

i e n v i r t u d d e p o d e r 

DE L A D E T O L E D O , C O N 

L O S D E A N E S , y C A B I L D O S 

DE LAS CATHEDRALES 

D E S E V I L L A , C U E N C A , 

A S T O R G A , P A L E N C Í A 
P l a s e n c i a , C a r t a g e n a , y C a n a r i a s , 

SOBRE 

La paga de los Maravedises adeudados por parte de estas Santas Iglesiasy suplidos por la de Toledo, para, los Gastos Comunes del Estado Eclesiastico, 
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F o l . i ; 

Memoria l 
ajuftado, 

Memoria l , 
Nuw. 40. 

N u m . i . ^ f l i ^ ^ y ^ g ^ f e g ^ T O íiempre la magnitud 
de los afiuntos , ó 
inrrincado de la ma-
teria , hace l a r g o s , y 
difíciles los Pieytos: 
T a l vez 3 folo el ca-
ra&er de las Partes, 
es la caufa de redu-

cirfe a queftion lo indifputable , y que padezca 
interminables di laciones, lo que por fu entidad no 
merecía el defperdicio de un día. Afs i fucede en 
el a&uaí L i t ig io ; y afsi lo conf i rmará , fin otra 
p r u e b a , la fenci l la re lac ión de fu íér ie , tomandola 
defde el principio del anterior Proceíío. 

2 . Reducefe efte , á que D o n Adrián C o n i -
que, Procurador general del Eftado Eclefiaftico de las 
Reynos de C a f t i l l a , y L e ó n , obfervando el metho-
do e f tab lec ido por varios Acuerdos de las C o n g r e -
gaciones de las Santas Iglefias , y p r a & i c a d o , fiem-
pre que algunas de eftas han fido morofas en fatisfa-
cer el contingente de gaftos comunes , que les cor-
refpondia , por Nov iembre del año de 1 7 2 5 . pidió, 
y obtuvo deípachos del Exc l lmo. Señor ComifTario 
Genera l , y Confeso de Cruzada , contra las Iglefias 
de Sevi l la , Palencia , Cuenca , Plaíencia, y Aí torga , 
mandando , que a tercero dia pagafien io que por 
las Certificaciones prefentadas conftaíTe haverfeles 
repartido en las dos ultimas Q u e n t a s , defde i . de 
Jul io de 7 1 3 . hafta fin de Junio de 7 1 7 . y defde efte 
d i a , hada otro tal del a ñ o d e i 7 i i , ó teniendo ra-
zón para no hacer lo , lo dedugeííen dentro de quin» 
ce , en el Confe jo , 

l . Notif icados eftos Defpachos , fe vinieron 
oponiendo dichas Santas Iglefias , declinando en pri-
mer lugar la Jurifdiccion del C o n f e s o , y negando al 
m i f m o tiempo la deuda ; pero todo por unas mi f i 

. ' A mas 



'Memoria! , 
4 0 . 7 43 

y defde el 
hafta 1 2 0 . 

mas razones , de que fe hará una breve colección, 
para que viendo, que fin embargo del tefon , conque 
procuraron esforzarlas, fe hallan defpreciadas por 
e l C o n f e j o , afsi en el Articulo de la declinatoria, 
como en la refolucion final, de que fe defpachaíTc 
el Mandamiento executorio ; y que fon idénticas, 
las alegadas en el Juicio pre fente . f in añadir otra 
a lguna, fe manifiefte la voluntatiedad de efte 'icigio, 

4 . Alegó la Santa Iglefia de Sevilla, y Confor -
tes , que la Jurifdiccion del Comif far io de Cruzada , 
como limitada á lo anexo, y dependiente de las Gra-
cias de S u b f i d i o , y E í c u f a d o , no podía extenderfe a 
conocer de los gaftos comunes, que fe pedian defde 
el año de i ^ . h a f t a el d e n . afsi por haver ceífado 
dichas Gracias en fin de Diciembre de 7 1 2. como 
porque en las concedidas defpues , otorgaron C o n -
cordias feparadas el año de 7 1 7 . : Q u e defde efte 
año ceffó ael todo la reprefentacion común de las 
Ig le f ias , y exercicio del Procurador general del E f -
tado Eclefiaftico > por no haverfele continuado las 
facultades , ni hecho elección de Perfona para efte 
Oficio en dicha Congregación : Q u e en coníequeti-
eia de e f to , afsi la Santa Iglefia de Sevilla , como las 
demás defunidas , havian hecho varias proteftas , y 
requerimientos al Procurador general D o n Adrián 
C o n i q u e , declarando fu ánimo de fepararfe de Ja 
reprefentacion C o m ú n : Y que afsi corno otorgaban 
Tus Concordias feparadas, querían manejar 3 folas 
fus expenfas , y por medio de fus particulares A g e n -
tes , los negocios que fe les ofrecieffen ; lo que en 
ellas , como en otra qualquiera, era a¿fco facultativo, 
f in que las demás pudieíTerl eftorvarfelo. 

5. Y finalmente, defpues que por Aiato de f . 
d e A b r i l d e 7 2 c ? . fe declaró: No haber lugar a U deeli* 
•antoría, infiftieron aún , la Santa Iglefia de Sevilla i y 
C o n f o r t e s , en feparacion de p a r t i d a s , ( f o r m a n d o 

F a . í > . F o l . i S . ar t iculo , que por Auto de 2 1 . de ju l io de 7 2 9 . íe 
reíervó para la difinitiva) felicitando fe t'ntendieflc 
dicho A u t o idamente de las concernientes á las 
Gracias de Subíidio, y Efcufado (que folo.podían fer 
l . las 

Memoria l , 
Num, 1 2 0 . 
y 



Su Excllcia. 
•y Señores, 

Caft i l la . 
Oro2co . 
Roxas . 

pa. i 2 .F0I .5 i , 
M e m o r i a l . 
Num. 1 2 8 . 

- i « , i las de lo gaftado en la referida Congregación del año 
de 1 7 . ) alegando al mifmo t iempo: ^ue las llamadas 
exeetteiones carecían de fundamente legal, por no f-~>der 
producirlas las Cuentas , y repartimientos, aprobados fofo 
por la Santa Iglefta de Toledo, acrehedora a ellas ,y no por 
las demás ; ni tener para ella cemifsion alguna de todasf 

ni efla rio por competente, con Audiencias de par-
tes , ha (ta ahora ; y afsi, era contra todo derecho el 

fedir las execucimes, fin infirumento, que trayga 
aparejadas* 

6. En prueba de todas eftas razones, fe com-
pülfaron, y prefentaron por la Santa Iglefia de Sevi-
lla , y C o n f o r t e s , los acuerdos de fus relpe&ivos C a -
bildos , relativos á fu feparacion del Cuerpo común 
del E f tado Eclefiaftico: L a s Cartas efer itas , y reque-
rimientos hechos fobre lo mi fmo al Procurador ge-
neral D o n Adrián Conique ; y finalmente, quanto 
de Jas A & a s de todas las Congregaciones antiguas, y 
modernas , contemplaron favorable á fu intento,de 
que fe hizo formal comprobacion con los L ibros de 
dichas A¿tas ( exigidos por el Diputado de la Santa 
Ig lef iade Car tagena) como todo confta del procef-
í o , y fe nota en el Memorial a juf tado, defde el 
N u m . 19. hafta el 3 6. y defde el 5 hafta el 1 2 1 . 

7 . Por los Diputados de Sevilla, y Cartagena 
fe formó un dilatado M e m o r i a l ; y además de efto 
fe eferivió en derecho por unas , y otras partes, 
comunicandofe reciprocamente los papeles. Final-
mente , nada fe o m i t i ó ; N a d a conducente quedó 
por tocar en efta inftancia, en el dilatado efpacio 
de cafi cinco a ñ o s , defde Noviembre de 1 7 2 6 . haf-
ta 1 9 . de Abr i l de 7 3 1 . en que fe dió A u t o difiniti-
v o , mandando : £hte fn embargo de lo pedido por 
parte de los Cabildos de las Santas Iglefias de Sevilla, y 
demás Confortes, en eflos Autos, fe defpache el Manda-
miento de execucion, que pide la de Toledo, contra las 
de Sevilla, Cuenca , P lafene ta, Aflorga ty Ciudad-Rodri-
go, por la cantidad de gafos comunes, que cada una 
respetivamente debe, conforme a las Certificaciones de 
Us repartimientos, prefentadas, 

E De 



Memoria l , 
Nxm. i29. 

M e m o r i a l , 
Num. 1 1 9 . 

Memoria l , 
Num. 1 3 2 . 

M e m o r i a l , 
tima. 1 3 1 . 

S. D e efte A u t o fuplieafon la Santa Iglef ia 
de Sevi l la , y C o n f o r t e s , pidiendo fe las oyeffe en 
Juic io ordinario de cuentas , íobre feparacion de 
partidas, fundandofe en lo rnifmo que tenian antes 
deducido : D e cuyo pedimento fe dio traslado, fin 
per ju ic io , al Procurador general , que concluyó en 
cefpuefta: Y en efte eftado , fe libraron los defpa-
c h o s , y trabaron las execuciones, en bienes de las 
Iglefias comprehendidas en el A u t o antecedente, y 
fe fu l landa ron hafta la citación de remate. 

9. En efte intermedio , el Executor, que en* 
tendía contra la Santa Iglefia de Sevil la, recibió un 
Papel del Señor M a r q u é s de la P a z , fu fecha en 
Sevilla a z8 . de A g o f t o de 7 3 1 . en que , de O r d e n 
del R E Y le 

prevenía, fufpendieíTe los apremios, Ín-
terin tomaba S. M . refolucion fobre la inñancia de 
la mifma Santa I g l e f i a , en vifta de los informes ren 
fervados, que tenia pedidos. 

1 0 . A f s i fe executó ; y la refolucion, fué la 
que por un Papel del Señor M a r q u é s de Ja Com«í 
puefta fe comunicó á la Santa Iglefia de Sevilla ; y 
dice afsi : Enterado el Rey de lo que contime el Memo-
nal, que fe pufo en fus Reales Manos* en nombre de V. S. 

y de las Santas Iglefias de Cuenca, Cartagena , Flafencia* 
Aftorga, ( Cartagena ) Ciudad-Rodrigo t y Canarias, con 
motivo de la ultima determinaciónv que ha tomado el 
Confejo de la Santa Cruzada, en el fleyto, que V. S. y 
las exprejfadas Santas Iglefias han feguido con la de To* 
ledo, fobre la fatisfacción de diferentes cantidades ; me 
ka mandado S, M. infinitar a V. S, que fera. muy de fu 
Real ¿grado > fe aquiete V. S. a lo determinado ju(la-
mente por el Confejo de Cruzada * pagando a. U Santa 
Iglefia de Toledo lo que fe la debe de gaftos Comunes , fin 
mas dilaciones \ y afsi lo participo a V.S. en cumplí" 
miento de fu Real Orden. Dios guarde, téc, 

i x . L o que , en fuer2a de efte Rea! Decrero, 
executaron la Santa Iglefia de Sevil la, y Confortes , 
fué confignar, adifpoficion del C o n f e j o , las cantida-
des demandadas. Y haviendofe defpues pedido por 
el Procurador general»fe_ dieíTe U Sentencia de R e -

m a -



m a t e , y feñálaífe dia para la v i í h de los Autos. , fe 
d ió traslado de ellos a dicha Santa Iglefia de Sevilla, 
y C o n f o r t e s , por quienes, en s?.de A g o f t o d e 7 3 2 . 
fe alego difufamente , infligiendo en la exclufion , y 
moderación de partidas, citando varios capitulo» de 

M e m o r i a l , Congregac iones ; y vifto todo en el Coníe jo , por 
1 3 7 . A u t o d e j 3 . d e Nov iembre de 7 3 2 . fe mandaron 

entregar á la Santa IgleGa de T o l e d o las cantidades 
deportadas por las de Sevil la , Cuenca , Plafencia, 
C i u d a d - R o d r i g o , y Af torg» : Q ^ e dentro de 20, 
dias entregue la de Palencia la cantidad porque fe 
defpachó execucion : Y por lo que mira al Ar t i cu lo 
re fervado, fobce feparacion de partidas, fe recibió 
efte pleyto á prueba , con término de ocho dias co-
munes , para que en el p i d a n , y aleguen las partes 
lo que les convenga. 

1 2 . E n virtud de efte Art icu lo , refervado 
Memoria l , p a r a u n j u j c j 0 ordinar io , fe hicieron probanzas 
deíde el o r a m b a s p a r t e s ( que fin embargo de no haverfe 

Nmw. 1 3 8 . h c c h o aun publicación de ellas ) fe mandaron tener 
hafta 2 9 8 . prefentes en efte pleyto, que tuvo principio en 3 , de 

O & u b r e de 73 
_ 1 3 , En cuyo d i a , £ o r D o n R o q u e T h e r a n , 
Fleyt© nuevo. p r o c u r a d o r g e n c r s I á ¿ £ f t a d o E c l e { u f t i c o , f e p r e -

. , femaron en el Confe jo certificaciones de lo adeuda-
Memor ia l , á o p o r J a S a r l t a I g j c f i a d e S e v i ] ] a s y C o n f o r t e s , def-
N « « . a 9 8. , 0 t d e j u l i o de 1 7 2 1 . hafta fin de Marzo de 7 3 2. 

y íiguientcs. y defpáchaíTcij las Provifiones en la forma 
acof tumbrada , para el p a g o , de que fe mandó dar 
traslado ; pero haviendo fuplicado de efte A u t o di-
cho D o n R o q u e , por oponerfe á lo prevenido en 
las A d a s de las Congregac iones , fe r e f o r m ó , y fe 
mandaron librar los defpachos , para que dichas 
Santas Iglefias pagaflen al tercero dia ; íl de no ha-
cerlo , comparecieífen dentro de quince á dar razón 
en el C o n f e j o . 

1 4 . Noti f icados dichos defpachos , fe viníe^ 
ron oponiendo las Iglefias demandadas, y repitien-

Memoria l , d o en varios alegaros , los mifmos fundamentos 
~Nitm. 3 0 3 . con que havian impugnado la execucion anteceden-

te, 



Memoria l , 
Nttm, i . 

Pleyto nuevo» 
P Kl*. 

ultima de 
pedimentos 
íueltos. 

te, expueftos fupra U'tim. 4 . Y dados varios traslados 
( f in adelantar cofa alguna en el aílunto ) íe con-
c luyó , y feñaló el dia n . d e Jul io de 7 3 6 . para 
la villa. 

1 5 . Sufpendiófe efta , por baverfe mandado 
tener prefente las probanza», íobre el Art iculo re-
fervado, ( de que fe hizo mención Nttm. 1 2 . ) a ins-
tancia de la Santa Iglefia de Sevi l la , que ex p u f o , fer 
neceííario mucho tiempo para que el Confe jo fe inf-
truyeííe de e l l as ; con lo q u e , y varios extrajudicia-
Ics incidentes, logró calmaíTe efte p leyto , hafta el 
año d e 7 4 j . que en 2 3 . de Febrero , a inftancia del 
Agente de Ja Procuración general del Eftado Ecle-
fiafticQ, con poder efpecial de la Santa Iglefia Pr i -
mada de T o l e d o , por s i , y en nombre de dicho 
Eftado Eclefiaftico , y Santas Iglefias de C a f t i l l a , y 
L e ó n , fe mandó hacer faber , por retardado , á la de 
Sevilla , y Confortes , que pidieron los A u t o s , y fe 
les mandaron entregar» fia perjuicio del e f t a d o , y 
Naturaleza del pleyto. 

i t f , A l m i f m o t i e m p o , y en 9. de M a r z o 
del referido año de 4 5 . por dicho Agente de la P r o -
curación general , fe prefentaron nuevas certifica-
ciones de lo adeudado por la Santa Iglefia de Sevi-
lla , y Confortes , en los dos Quinquenios figuien-
t e s , defde primero de Abr i l de 1 7 3 2 . hafta fin de 
Diciembre d c 4 3 . pidiendo Ies Defpachos regulares, 
que fe libraron en la forma que ¡os anteceden-, 
t e s , de que fe hizo mención Num. x 3 . 

1 7 . Notif icados eftos á dichas Santas Iglefias» 
hicieron fu opoficion , pidiendo varios términos, 
con el pretexto de inftruir á los Abogados del pro* 
cefío : Y fenecido el ú l t i m o , para mayor dilación, 
en 5. de Febrero de 4 6 . pidieron , y fe les concedid, 
que con afsiftencia de las partes , fe formaíTe M e -
morial ajuftado ; lo que dió motivo á otra 
larga fufpenfion , hafta que finalmente, citados 
de nuevo los Procuradores , y feñalado dia pa-
ra la viíta , fe configuió efta en 2 2 . de M a y o 
de 4 5 , concediendo al m i f m o tiempo dos mefes 

de 



cié termino para efcrivír en derecho : Y prorrogado 
efte ( como es regular) por otros varios, ya finalmen-
te , en 20. de Junio de 750. por la Santa Iglefia de 
Sevilla , y C o n f o r t e s , fe expufo , tener concluido íu 
eferito, y eítar prontas á entregar le ,á el tiempo 
que lo exeeuraífe la Piimada de Toledo. 

1 8 . Y como luego defpucs occurrio la nove* 
d a d , y variación del Tr ibunal de C r u z a d a , fe hizo 
preciffa nueva vifta deí p leyto , (obre cuya fétie ( r e -
fervando la relación de los documentos c o m p u t a -
dos para adaptarlos k las razones legales de cite 
eferito ) formaremos dos difeuríos, fundando en 
el pr imero: Q u e la Santa Iglefia Pr imada .y Eftado 
Eclefiaftico de los Reynos de Ca f t i l l a , y L^on, tiene 
á fu favor Cofa Juagada, para que fe defpache el 
Mandamiento de execucion , que folicitan. Y en el 
f e g u n d o : Q u e aun prefeindiendo de la eficacia de 
Ja cofa juzgada, las excepciones opueftas por la 
Santa Iglefia de Sevi l la , y C o n f o r t e s , nunca podrían 
embarazar la execucion* 

D I S C U R S O 
PRIMERO, 

E N Q U E S E F U N D A , 
Que la Santa Iglefia Primada,tie-

ne á fu favor Cofa Juzgada, 
para el cafo prefente. 

S regla genera l ,que la Sentencia, dada en 
J j Juicio fumario, y executivo , aunque pro-

duce excepción de Cofa Juagada > en lo fu-
mar io, y poffeíTorio ; no tiene el m i f m o efe&o para 
perjudicar al Ju ic io de propr iedad , y ord nario, tx 
l. f j an eadem ült, d& excepta rei judii. Paz, de ten 

C nut, 



8 
nat. cap. 4 3 . num. 1 . donde hablando de la Sentencia 
dada en el Juicio de tenuta, dice: Ex qua , quAmvis 
Sententia pofjejforia proprietati non par ta t prtjudicium, 
qnod ad pojjefsionem vero parit exceptionem reí judi ca-
ta quo ad omnes. 

20. Pero tan general como la regla , es la 
limitación de los A A . que dicen no procede , quan-
do en el Juicio executivo, fe tomo pleno conoci-
miento de las excepciones opueftas , admitiendo las 
pruebas neceífarias para fu juftificacion ; en cuyos 
términos atientan t o d o s , que la Sentencia dada en 
dicho J u i c i o , no íolo produce excepción de cofa 
juzgada , para otro de igual naturaleza, fino que 
también impide , que dichas excepciones fe puedan 
deducir por via de acción, en Juicio ordinario, 

2 1 , Son terminantes, y magiftrales las doc-
trinas de Sefíe , de inhibit. cap.i. §. %. fignanter.n. 1 4 . 

y 3 5. Scatia , de fent. té re jud. glojf. 1 4 . q. 2. a n. 1 0 . 
[ignanterymm..22. Gra t . difeept. 4 4 5. per tot. R o t a , 
difp. jur. feleff. cap. 2 1 . num. 1 , y otros muchos , ci«i 
tados por ef tos , efpecialmente Fontanel. dec. 1 3 3 . 
num. 2 . i b i : ¿guia ab ómnibus adducitur Umtatio ad eat 

qtta in eontrarium deduSía fuere de judieiis executivis> 

téfummariis, quod exceptiones repulfa in eis, pofsint 
iterum in judie i o ordinario per viam aSiionis proponi\ 
ut non procedant, quando in illis fudiciis, quamvis 
fummariis, té executivis, fnit píen* txceptionum, adhi* 
bita cognhio : Tune enim a, que intrat res judicata, té, 
iilius excepti9 , atque f in Jadicto ordinario fuijfet ne~ 
gotium decifjum principaliter , té per modum actionifi 
quia plenaria eognitio non attenditur penes erdinem J 
dteij, fed penes qualitatem probationis. 

2 2 , Cotejada efta do&rina con los términos 
del cafo prefente, referido en el hecho, no parece 
puede venir mas ajuftada ; pues no es dudable, que 
fobre lo mifmo que ahora fe pide, ya en el Juicio 
antecedente fe tomo plenifsimo conocimiento de to-
das las excepciones,que en efte fe oponen por la San-
ta Iglefia de Sevilla, y C o n f o r t e s , admitiendo quan-
tos documentos , y pruebas quifieron acumular en 



9 
fu abono ; y dando, por eTpaciode cinco años, guan-
tas dilaciones defearon, para juftificar fus rccuríos. 

2 3 . D e fuerte , que haviendo recaído fobre 
tan pleno conocimiento, el Auto de 1 9 . de Abr i l 
de 1 7 3 1 . parece innegable, que produce excepción 
de cofa Juzgada , no íolo para que en fu virtud fe 
defpache nuevo Mandamiento executorio; fino tam-
bién para que no puedan , aun en el Juic io ordina-
r i o , la Santa Iglefia de Sevilla, y Confor res , repro-
ducir por vía de acción, las excepciones rechaza-
das en el referido A u t o : L o que no folarnente pro-
cede en nueftro c a f o , por el eípecial tefon , v cuida-
d o con que fe f iguió la primera execucion ; fino que 
es regular en todas las q u e , como aquella, comien-
zan por un precepto de folvendot como puntualmen-
te para nueftro aííunto enfeña Fontanel. d. deaf.i 33, 
Kíim, 1 1 , rbr; Et in fumma ifíi procejfusJummarij, qui 

funt in caufis pr<ecepti de folvendo, in nullo differunt 
ab ordiñariis , téplenariis. Y luego concluye : Bene 
ergo efi, quod dicamus Sententiam in eo Ju di ció latam 
noctliffé s ac rem fudicatam caufajfe, ficut fi in quovis 
Judicio fien ¿rio lata. fuijfet. 

2 4 . Reconocemos fin e m b a r g o , de buena fee, 
que ya ert los términos de nueftro p leyto , difícil-
mente fe puede embarazar el Juicio ordinario; pues 
aunque el Art iculo .introducido de feparacion de par-
tidas , por la Santa Iglefia de Sevilla , y Confortes , 
tefervado para la difinitiva, fe defpreció por el A u t o 
de 1 9 . de Abr i l de 7 3 1 . mandando : Jgue fin embargo 
de lo pedido por ejlas Partes, paga (Jen imme diat ámente 
todo lo que confiaba de las Certificaciones presentadas, 
( fupra num. 7 . ) Haviendo fuplicado de dicho A u t o , 
por el ultimo de 1 3 , de Noviembre de 73 2. ( en q.ue 
fe mandaron entregar á la Santa Iglefia de T o l e d o 
las cantidades confignadas , y porque fe havia def-
pachado el Mandamiento execut ivo) fe recibió di-
cho Art iculo á prueba, por el término de 80. días: 
Q u e vittualmente fué declarar, había lugar á la de-
m a n d a , en el Juicio ordinario. 

2 5 . Y aunque efta re ferva , atendido el hecho, 
y 
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y doftrinas referidas, padezca fus dificultades; (que 
llegando el c a f o , podra reproducir la Santa Iglefia 
de To ledo ) como oy , fo!o fe trata de continuar la 
execucion por el mitmo proveído de la antecedente, 
es ocíofo detenernos en impugnarla ; pues aun con-i 
feffando , cjue exifta l it i fpendencia, lobre la pro-, 
priedad , es confiante , que efta no embaraza el curf© 
del ju ic io executivo, como con el Señor Mal ina , 
Azevedo , Par ladorio, Cáncer , y otros , enfeña C a r -
leva! , de Judie, th. 3. dtfp. 1 4 . num, y. Y con otros 
muchos, el Señor Salgado, de Reg. p. 4 . cap. 5 . » . 1 j i ; 
y lo vemos decidido en el cafo prefente, mandando 
primero defpachar el Mandamiento executorio, y 
defpues entregar las cantidades, fin embargo del 
Art icu lo introducido, y refervado para Juicio ordi-
nario : Y de lo contrario ( como inculcan los A A „ ) 
fe figuiera eftar al arbitrio de qualquiera deudor, 
librarfe de la execucion , previniendofe con una de-
manda en Juicio ordinario, fobre el valor, y eficacia 
de fu obligación. 

16. L i m i t a n d o , pues , nueftró diícurfo a lo 
que ahora formalmente fe intenta, no parece duda-
ble , que en fuerza de lo fentenciado , y executado en 
el Juicio antecedente, fobre la paga de Gaftos C o -
munes de los dos Quinquenios , hafla el año de 1 7 1 i i 
-fe debe aora , fin Otro examen > y por el m ¡ f m o 
proveído defpachar el Mandamiento executorio, 
por los caufados en los Hguientes ; pues como que^ 
da afentado ( fupra num. 1 9 . ) y fuponen, probándo-
l o á fortiori los A A . citados , num, r . lo determina-
d o en Juicio fumario , y poíTeíforio, hace cofa juz^ 
gada para otro de igual naturaleza, aun quando 
110 la haga para el de propriedad, y oidinario. 

2 7 . Solo , pues , reftaba v e r , fi concurren en 
los Juicios de que fe t ra ta , aquellas tres identidades, 
que el derecho requiere, para la eficacia de la cofa 
juzgada : Sobre cuyo punto podrá decirfe, que aun-
que fean unas mifmas las partes, y también una 
mifma la cau fa , y m o d o de ped i f , falta el tercer 
requi f i to ,que es fer la miíma c o f a , la que en uno, 

l 
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y otro fe pide ; pites en realidad, los gaftos hechos 
en los Quinquenios fuccefsivos al ano de 1 7 2 1 . no 
fon los m i f m o s , que los caufados hafta efte año ; ni 
por aquellos bavia nacido acción , hafta que fe canta-
ron ; tiendo precifTo por efte m o t i v o , inftituir nuevo 
Juic io para pedir los , y que fe libraffen los defpachos 
con la c laufula , de que no pagando á cierto termino, 
comparecieífen á dar razón de no hacerlo ; lo que 
fuera en vano , fi por reputarfe idéntica Ja materia, y 
el Juicio> no fe huviera yá de admitir en ef te , ex-: 
cepcion alguna* 

28 . Eftos fon puntualmente los argumentos* 
que en cafo femejante ( qual es el de pedir nuevas de-
curias de un cenfo, defpues de haver logrado execu-
cion por las anteriores ) trae Fontanela , decif. 1 2 6 . a 
num. 6. ad 1 0 . Pero él m i f m o , hafta el Num. 3 1 . adop-
tando un largo paffage del doí to Francifco de P o n -
te , fatisface plenamente á ellos, y con copia de textos, 
genuinamente expueftos, como también deA A . funda: 
Q u e no es neceffaria verdadera, y real identidad de la 
cofa que fe pide ; pues bafta la interpretativa, Num. 1 0 . 
i b i : Nam f&fficit, quod Vel vere, vd interpretative hxc 
concurrant: Q u e efta fe verifica, fiempre que la caufa 
de pedir es la mifma , aunque la cofa fea diverfa, » . 1 5 , 
i b i : Et fe eadem caufa facit interpretative ejje rem ean¿ 
dem, quid dependet ex eadem fonte jam difcujjo, decijfo: 
Q u e en eftos términos , fiempre obra la cofa Juzgada, 
aunque fea materialmente diftinta la cofa que fe pide, 
Num. 2 0 . Tune obflabit exceptia, quia omnia dependerá 
ex eodem fonte jam decijfo, ita quod non confideratur di-
ver fitas reruni, fed an eadem qttaftio ir.ter eafdem partes 
revocetur, licet res fint diverfa ; y finalmente : Q u e la 
diverfidad de la acc ión , no excluye la excepción de 
cofa juzgada , fiempre que es una mifma la caufa en 
que fe funda , Nnm, 2 7 . Jzhtamvis affiio, qua intentatur 
in fecundo'fudici o (tt diverfa ¡ fí tamen efl i dem médium 
concludendi, id fuffeit, ut obfet res judicata. 

29. D e eftos fólidos principios ( concluye el 
A u t o r , al Num. 3 0 . ) que obfta la coía juzgada, fi ba« 
viendofe conocido plenamente del valor del C e n f o , en 

D J u i -
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Juicio executivo , por unas decurias, fe quifiere difpu-
tar lo m i f m o , quando fe pidan las í íguientes: Ex bis 
enim vi de tur condudendum in cafa quo in uno fu di ció efí 
difccptatum pletie de viribus cenfualis , obfiare rem jttdica~ 
tam in fecundo, ¡i de eadem re tracietur. Y por confi-
guíente, que los Mandamientos de pago , que en ef-
tos cafos le libran con la c lauíula ,de que no pagando 
expongan las razones, que tuvieren para no hacerlo, 
fe deben entender de aquellas, de que no fe huvieffe 
conocido en el Juic io anterior , ibi : ^uod ergo fclet 
dici in fecundo t ̂  aliis fudiciis pro aliis penfionibus po~ 
ftea inflitutis: vel ponant radones , ob quas ad prardi-
d:a non teneantur s intelligitur circo, non difcujfa , tó fie 
in terminis habilibus. 

30- A u n en el cafo invetfo de fer abfuelto 
el Reo , en el primer Ju ic io executivo, de que trata el 
Señor C r e f p i , obfervat. 8 8. ( en que la cofa juzgada 
obra con mucho mayor dificultad , que en el nueftro, 
por las razones de diferencia , que militan entre uno, 
y otro , y expone con elegancia Se fíe, de inhibit. d. 
cap. 2, §. 3. a num. 2 1 . ad 3 5 . ) le obftaria fin duda 
al A d o r para el f e g u n d o , f i en aquel fe huviefíe 
tomado pleno conocimiento del f u n d a m e n t o , y or i -
gen de la deuda común á todas las preftaciones, y 
nada mas fe huviefíe de difputar en el f egundo : Y 
afs i , defpues de poner al Num. 5, la do&rína común, 
d e q u e bafta la identidad interpretativa, ib i : Et licet 
fufficiat idénticas interpretativa, nec vera necejfaria fit, 
ut communiter docent interpretes dummodo fit eadem caufit 
vincendi; al numero primero añade la terminante, 
para nueftro a f í u n t o , p o r eftas palabras: Nam licet, 
eum agitur de exetptione nullitatis opofit<e , qute vulnerat 
fundamentara , vel quid fim 'de, quod ómnibus praflatiani-
bus commune e(i , fi repela tur , faciat rem judicatam etiam 
ad fequentes penfiones , quid eadem efl caufa vincendi dij-
ciíjja , té de dar ata , atque ita obftat exeeptio: Necefjaria 
tamen de bis confiare debet, Vt'l quia nihil aliud in pro-
cefju allega tum fuit, vel quia in fententia exprejfum efl. 

3 1 . D e manera, que en efte punto de réditos fuc-
cefsivos, originados de un mifmo principio , fiempre 
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que en el primer Ju ic io executivo f e d i f p u t o , y t o m o 
pleno conocimiento de la validación , y fubfiftencia de 
eftc , y fin embargo de las excepciones que fe le opu-
íieron , fe mandó proceder á la execucion : L a Sen-
tencia hace cofa juzgada» para que en los {i guien tes 
ya no fean admifsibJes aquellas excepciones, ni íe buel-
va á difp.utar fobre lo yá decidido. Efta e s , como 
hemos vi f to, la do&rina común de los A A . : Efta , la 
mente de las Leyes ; y efto perfuade la razón, de que 
no fe hagan interminables los litigios. 

3 2 . Y de aqui r e f u l t a , n o fer adaptable á ef-
tos términos, la diítincion , que pone D o n Francifco 
Salgado, de Reg.prot. p. 4 . cap. 7 . a num. 1 3 5 . entre los 
cafos de fer u n a , ó muchas las obligaciones de los 
réditos annuos : D e fuerte, que debiendofe por lega-
d o , ó contrato, con alguna condicion inherente á ia 
perfona a quien fe prometen, como por el tiempo 
de fu vida, ó por razón de fa lar io , correfpondiente á 
fu ocupacion , ó t raba jo , no obftará la cofa juzgada 
en la execucion, por los réditos de un a n o , para los 
fuccefsivos ; porque es diftinta la obligación de cada 
año ; pero que obf tará , en el cafo de que fea una fola 
Ja obligación , como íucede en el cafo de que fe deban 
por razón de un contrato puro. 

3 3 . D i g o , que efta diftincion ( de que regular-
mente fe valen los Á A . para el punto de preferipcion 
de réditos annuos; R o d r i g . deAnn. red. lib. 1 . q. 1 7 . 4 
num. 1 0 0 . ) no tiene lugar en nueftros términos , ni en 
otros algunos de la materia que tratamos: L a razón 
es evidente ; porque fea la eftipulacion , ó contrato 
¿ c réditos ad v i tam,ó perpetuos; no es dudable,que 
en ambos cafos , el fundamento , or igen , y caufa de 
deberle común á todas laá preíbeiones , es la tal efti-
pulacion, ó contrato ; y por c o n f l u i e n t e , q u e lo deci-
dido ve fpe&ode e f t e , e n el primer J u i c i o , fobre la 
paga de réd i tos , hace cofa jnzaada para todos los 
fuccefsivos, como el mifmo Señor Salgado, de retént. 
Bull.p. 1 .cap. 1 2 . n u m . 2 3 . en confirmación de todo lo 
dicho atienta»por eftos bien exprefsivos té rminos : Et 
quod rei judicata obfíat exceptio, licet ad rem diverfam 
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acatar, fi pendeat ex eodem fon\e , atque eadem fit 
orJgo \ hoc enim potifsimum in exceptione reí judicata: erit% 

ut totum a caufa, id e(l, origine petitionis dependeat; adeo 
ut (t eadem res ex alia cauj'a petatur, quam ex illa, ex 
quaprimitas petita fuit, id efl, fi alia efl origo petitionis > 
rei judicata; non obflat exceptio, t¡> dicitur diverja res: Et 
per contrarium, fi pemtus agatur de re diverfa, fed eadem 
efl origo petitionis dicitur per interpretationem eadem res, 
fS> reí judicata obflat exceptio. 

34 . L a mifma razón en que el Señor Salgado 
funda fu diñincion , confirma efta verdad. D i c e , que 
quando los réditos annuos fe deben todos por una 
obligación ; como no fe puedan deber unos , fin que 
fe deban ot ros , lo fentenciado en los primeros j obfta 
igualmente , refpe&o de los figuientes , AJum. 1 4 . ibi: 
á$htia Sententia lata fuper una parte, hoc efl, uno annuo 
redditUy ( cum fine ea , alia pars, deberi non potefl ) pane 
plenumprajudicium : L o que no íucede quando el rédr*¡ 
to de cada año proviene de diftiata obligación. 

3 5 . Efta razón ( buelvo á decir ) confirma 
nueftro di&amen ; porque fi lo que en el primer J u i -
cio fe difputó , y decidió, fué (obre la validación , y 
fubfiftencia de aquella eftipulacion, ó contrato en que 
fe prometieron los réditos annuos , ya refulten de él 
tantas obligaciones como años, ó unafola : Igualmen-
te es cierto , que no fe puede declarar va l ido , 6 infub-
fiftente en u n o s , fin que fe entienda declarado en to -
d o s : Y por configuiente , lo decidido fobre los pii-j 
meros , ferá cofa Juzgada para los figuientes. 

36 . Efta es la mente de todos los A A. que lle-
vamos citados, cuyas do&rinas no admiten femejante 
diftincion , ni tampoco hacen mención de ella los ci-
tados por el Señor Sa lgado , como íe puede ver en 
Rodrig«ez. de Ann. red. lib. T. q. \ 6. num. 28 . juclo. eod. 
lib,. q. 1 5 . num. 2 8 . Y aun R i p a , que fe tiene por ori-
ginal de aquella do¿trina, no fe afirma en ella,/>cí 
relinquit cogitand. dice el mifmo Señor Salgado, n. 1 4 , 
Y últimamente la doftrina de efte , al Num. 1 50 . ref-
pondiendo al texto in l. i. C. de fideicom. confirma 
la nueftra , por lo que mira á la quefKon prefente. 

So-



•37. Solo pues refta , para hacer evidencia del in-* 
tentó de efte d i fcur fo , que fe cotejen fus doífcrinas con 
el hecho re fer ido , efpecialmente defde el Num. 4. hajld 
el 1 1 , de que conf ta , no oponerfe por la Santa Iglefia de 
Sevilla , y C o n f o r t e s , en efte juicio s excepción alguna, 
que no aya o p u e f t o , y de que no fe aya tomado pleno 
conocimiento en el antecedente ; que quanto allí fe ven- A 
tilo , es lo m i f m o que ahora fe ventila, y que influye 
igualmente , para la obligación de las pagas, que aora fe 
piden, que para las anteriores ya cobradas : qne en quan-
to a dilaciones,y cumulo de pruebas, foto en el nom-
bre puede dexarfe de tener por ordinario aquel juicio: 
Y afsi, parece innegable, que lo decidido entonces, hace 
cofa juzgada para aora , mayormente , quando lo deter-

Memoria l P o r C o n f e j o , fe halla defpues aüthorizado 
X i m i 2 * C ° n U n ^ e c ^ e t o , c a ^ f i c a juftoj en fuerza 

um. 125?. ] o s informes refervados, que fobre efta materia fe 
•Z 1 d i g n ó tomar la R E A L P E R S O N A , fupra Num. 10. 

D I S C U R S O 
S E G U N D O , 

E N Q U E S E F U N D A , 
Que aunque no huvíer a Cofa Juzgad 

da , las excepciones opueftas, 
nunca podrían embarazar 

la execucion. 
[3 8. / ~ V C i o f o parecera , a vifta de lo d icho , quahttí 

fobre efte punto fe eferiva ; pero infiftiendcJ 
aíin la Santa Iglefia de Sevilla,y Confortes en ponderar 
aquellas mifmas rabones (que fe hallan defpreciadas por 
tan authorizados Decretos ) haremos , en cbfequio de 
ef tos , patente la devilidad de aquellas, probando lo 
primero : Q u e las Cuentas prefentadaS de gaftos comu-
nes , traen aparejada execucion. Y lo íegundo : Q u e las 
excepciones opueftas, fon de ningún m o m e n t o ; y quan-

E do 



do fueran de a lguno , necefsiran de mas alto conoci-
miento , y no pueden embarazar lo executivo. 

39 . En quanto á lo pr imero , no niega la Santa 
Iglefia de Sevilla, y Confortes ,que las cuentas tomadas 
por orden de las Congregaciones , y aprobadas en eftas, 
eran executivas contra los Cabildos , que concurrían á 
ellas, y confentian en losContadores ; antes bien lo 
tienen formalmente alegado en la fuplicacion interpuef-
ta del A u t o de i p , de Abr i l de 7 3 1 . Pero añaden : ¿gue 
las formadas por Toledo, no podían tener la mifma fuer%a\ 
porque no tema nombramiento, ni facultad de las Santas 
Iglefias para formarlas ; y efto mi fmo tenian dicho yá t 
antes del referido A u t o , con la expreísion , que dexa-
mos copiada fupra Num. 5 . 

40. Para defvanecer efta razón de diferencia, que fe 
quiere conftituir entre las cuentas, aprobadas por las 
Congregac iones ,y lasque aprueba la Santa Iglefia de 
T o l e d o , bai laráconfiderar: Q u é papel ha hecho efta 
íiempre en la Comunidad de las Santas Ig le f ias ; y qué 
facultades ha exercido de confentimiento de ellas mif-
m a s , en todo lo concerniente á la Union , y negocios 
comunes de tan refpetable Cuerpo. En breve efta dicho: 
L a Santa Iglefia Primada d e T o l e d o ' , en las Congrega-
ciones de las Santas Ig le f ias , ha tenido aquel cara&er, y 
reprefentacion, que folo podía correfponder á una , co-
mo es el convocarlas, y prefidirlas ; y fuera de ellas ha 
tenido todas Jas facultades, y veces de Congregación, 
para aquellas difpoGciones,y providencias, que por fu 
naturaleza , ó abfolutamente, ó fin mucha dificultad , y 
perjuicio, no podrían tomarfe , efperando el dictamen 
feparado de cada Cabi ldo. 

Memoria l , 4 1 . D e efte principio nació Ja facultad 
Num. 1 4 7 . concedida por las Santas Iglefias , á la de T o l e d o , 
1 5 8 . 1 6 4 , para nombrar Procuradores generales de M a d r i d , y 
1 5 7 . 7 en R o m a , f i e m p r e que por aufencia, ó muerte falta fíen 
el Procejfo. los nombrados por la Congregac ión , Ínterin fe bolvief-

1 4 . fe á juntar efta ; pues ya fe dexa conocer , quan difi-
F c l . 9 . cil fer ia , que por votos feparados llegaífen a concordar 

las Santas Iglef ias , 6 la mayor parte , en unos mifmos 
Memor ia l , fugetos. De lo miímo fe origino acordar , que ofre-
Num. 2 6 4 . ciendofe algún g a f t o , ó remuneración á per fonas ,pa -

ra 



Memor ia l , 
Num. 251. 

Memoria l , 
Num. 2 6 3 . 

Memor ia l , 
Num. 5. 
y 2 6 1 . 

ra mejor expediente de los negocios, la Santa Igiefia 
de T o l e d o lo arbitraííe como le pareciere. Por la 
mi fma razón, en varias inftrucciones íe previno por 
las Santas íg íe f ias , que el Procurador general de Ma-
drid paíTafie cada ario una vez á T o l e d o á dar cuenta 
del eftado de los negocios , y tomar ordenes de aque* 
lía Santa Iglefia para fu profecucion. 

4 2 , Y finalmente, que dicho Procurador la 
fueíTe dando cuenta de los gaftos, para que fe los man* 
daffe l ibrar , j'unto con fus falarios ; l o q u e executó 
fiempre la Santa Iglefia de T o l e d o con la mayor puil* 
tualidad, anticipando fus caudales en obfequio de las 
d e m á s , y como correfpondia á la confianza que les 
debía ; pues fiendo forzoío que los fuplicffe alguna, 
ninguna con mas razón , que aquella a cuya folicitud 
quedaban encomendados los negocios,y gozaba el ho-
nor de la Prefidencia. D e efta claífe de negocios ( que 
no j 'untandofeCongregacion, es impofsible executarlos 
con intervención de todos los Cab i ldos ) es el aj'ufte de 
cuentas de los gaftos comunes ; el que por otra parte 
no admite mucha dilación » por el grave perj'uicio, que 
de ella fe origina á la Santa Iglefia de To ledo , y Cle-
ro de fu A r z o b i f p a d o , ponderado en varias Congre-
gaciones : C o n que es configuiente á todo lo dicho* 
que para el referido ajufte , tenga las f acu l tades ,y 
veces de Congregac ión , la Santa Iglefia de T o l e d o ; y 
que la aprobación de efta , fea de igual eficacia , que 
la interpuefta por aquella. 

4 3 . Carece pues de fundamento el dec i r ,que 
la Santa Iglefia de T o l e d o no tiene nombramiento, ni 
facultad de las demás para la formacion , y aprobación 
de cuentas ; y lo contrario fuera confeftar , que una 
Congregación tan circunfpeda en fus resoluciones, y 
cuyo obj'eto era únicamente confervar ilíefas las prehe-
mincncias, v derechos del Eftado Eclefiaftico, dexaba 
fin providencia el medio principal de confeguirlo, 
que es el apronto de caudales para feguir los negocios; 
pues ni la Santa Iglefia de T o l e d o los pudiera ade-
lantar, fin la efperanza de reembolfarlos, ni efto lo pu-
diera coníeguir, fin la formacion de cuentas, laque no 

es 
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es pofsible de otro modo, ceííando lasCongregaeiones. 

4 4 . Pero demos que faltafle todo lo dicho : Es in-
negable, que lo acordado por la mayor parte de las San-
tas Iglefias, en fus refpe&ivosCabildos, tiene igual fuer-
za,(con mayor razón) que lo decidido en las Congrega-
ciones,por el mayor numero de votos de fusDiputados; 
por lo que , defde que fe eftableció la U n i o n , confulta-
das feparadamente por la de T o l e d o fobre qualquiera 
dependencia , fiempre fe ha feguido por todas, lo que 

Memor ia l , ( hecho eferutinio de fus refpueftas) refultaba acot da-
Num. i%<5, do por la mayor parte , como nadie i g n o t a , y confia 
y 290. de algunos exemplares, efpeciíicados en efte proceflo. 

4 J . Veamos pues, Jo que fucede con las 
cuentas, de que fe difputa : Fórmalas aora , c o m o 
f iempre , el Contador del Subfidio de Ja Santa Iglefia 
de T o l e d o , fobre las que dan los Procuradores gene-
rales, Agentes, ó Comifsionados para los negocios co-
munes del Eftado Eclefíaftico ; y nómina de falarios de 
todos los dependientes. Paífan defpues al examen de 
la Contaduría , que fe compone del Dean , ó Prefiden-
t e » y los individuos, que el Cabi ldo tiene deftinados 
para la dirección de las materias de hacienda. En efla 
Junta íe aprueban , en todas las partidas, que con-
fideran arregladas; y aprobadas , fe imprimen , y fe 
remite un exemplar á cada Cabi ldo de todas las San-
tas Iglef ias , para que en fu vifta, y del contingente, que 
a cada una fe reparte, con proporcion á lo que pagan 
de Subfidio , y E fcufado , difpongan facisfacerle. 

4 6. D e efta práótica, inconcufamente obferva-
da por todos los Quinquenios , que han corrido def-
de la Congregación de el año d e - 1 6 6 6 . ultima en que 
fe trató de ajufte de cuentas , (pues en la pofterior 
de 7 1 7 . ni fe tocó , ni pudo tratarfe de efte p u n t o ) 
bafta el prefente ; fe infiere lo primero : Q u e efte me-
thodo de proceder en las cuentas, fe halla aprobado 
por las Santas Iglefias defde mas de 80. años ; y que 
las mifmas cuentas , que aora fe difputan , como todas 
las demás , dadas en tan dilatado elpacio de tiempo,fe 
hallan formalmente aprobadas, hafta el año de 7 1 3 . 
por todas las 3 6. Santas Ig le f ias ; y defde entonces, 

re-
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rebajando el corto numero de las opueftas, por 19. 
pues en vifta de la copia impreíTa , que les remitía la 
de T o l e d o , acordaion f iempre, en íus rc ípedivosCa^ 
b í ldos , pagar lo que fe Ies repartía, fin refiftencia, 
ni exclufion de partida a lguna: L u e g o fiendo cierto, 
y confeflandofe por la Santa Iglefia de Sevilla, y C o n -
fortes , que las cuentas aprobadas en las Congrega-
ciones , eran executivas , no fe les puede negar la 
mifma qual idad, á las que aora fe diíputan. 

47, Configuiente á eftas fólidas razones, el 
m i f m o orden, y m o d o prevenido en las Congrega-
ciones para recaudar de las Santas Iglefias el contin-
gente de gaftos comunes, ( que fe reduce á facar pri-
mero Provifiones con precepto de p a g a , y que no 
baftando, fe defpáche execucion) fe ha obfervado por 
e J C o n f e j o , defpues que fe toman por la Santa Iglefia 
de T o l e d o las cuentas, que quando fe tomaban en las 
Congregac iones , de que tenemos exemplar en la exe-
cucion , que fe figuió contra Ja Iglefia de H u e f c a r , en 
el año de 1678. y huviera muchos m a s , fi las Santas 
Iglefias huvieran dado lugar á ellos por nimia mo-
rofidad , ó refiftencia : Sin que á efto fe oponga el 
exemplar alegado en contrario de baverfe feguido en 
Juic io ordinario femejante inftancia contra la R e l i -
gión de Santo D o m i n g o , porque efta fe hallaba en 
poífefs ionde no contribuir para gaftos comunes def-
de el principio de la eoncefsion de] Subf id io , y nunca 
fe la havia incluido en el repartimiento de dichos 
ga f tos , hafta el año de 1 6 6 6 . en que acordó la Con-, 
gregacion, fe incluyeífe : En cuyos términos , tan 
diftintos de los de nueftro cafo , claro efta, que no po-
día tener lugar el Juicio executivo, 

48. Alentado ya que las cuentas, de que fe 
trata, fean igualmente executivas, que lo eran las 
aprobadas por Jas Congregaciones de las Santas Igle-
fias ; veamos de qué excepciones fe valen la Santa Igle-
fia de Sevil la, y Confor tes , para negar Ja obligación 
defatisfacer fu contingente : En fub'ftancia fe reducen 
todas á una , que es, hallarte feparadas del Cuerpo , y 
reprefenueipn C o m ú n de las Santas Iglefias, defde que, 

I ni 
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ñipara el ororgamenro de Concordias , ni pafa otro 
negocio alguno han querido concurrir con ellas, como 
fe dixo [upra Num. 4 . Efte hecho, y la voluntad de 
feparar íe ,no fe les puede negar ; pero si la facultad 
de hacerlo. Y para juftificar e f ta , fon muchas, y muy 
eftrañas las proporc iones , que fe hallan difufameme 
tocadas en los varios efcritos, que fe produxeron para 
el anterior litigio. 

4 9 L o primero que fe niega, es el concepto 
de C o m u n i d a d , ó Cuerpo unido á la Congregación 
de las Santas Iglef ias , por fer (dicen ) Cuerpos feparados, 
cuyas Caberas Jen fus lllmos. Prelados \ y no ay Hulla, m 
Privilegio /ipoflolico, que les conceda Privilegio de Comuni-
dad con Cabera , y los demás requijitos necej]arios en dere-
cho : Raro modo de difeurrir í Y ta l , que puefto en 
boca de un ef t raño, antes de la preícnte defunion., 
no dudo que las mifmas Santas Iglefias, en cuyo nom-
b i e í e profiere , 1 o tuvieran por injuriofo, como que 
era declarar á fantaftico tan authorizado Cuerpo : a 
«anos , é ineficaces fus acuerdos ; y finalmente, l rH 
dicula la practica, que de buena fee han obfervado 
las Santas Iglef ias , por cali dofeientos a ñ o s , haciendo 
geftiones de una perfe&a Comunidad . 

50. Pero haviendo de fatisfacer formalmente 
a efte reparo, lo haremos con las mifmas voces , qu e 
lo tiene ya hecho la Santa Iglefia de T o l e d o en otro 
Memoria l fatisfa&orio, de las quexas expueftas por la 
de Sevilla, y Confortes , pues no creemos poder fe decir, 
con mas claridad , y energía. 

5 1 . Defpues de ha ver a fentado, que en el go-
vierno de el Cuerpo de las Santas Iglefias huvo ( como 
fucede en todas las providencias humanas) fus varia* 
clones ; llegando al tiempo en que fe folidó la Union , 
dice afsi : ,, En la Congregación de 1 5 8 7 . confide!-
, ,rando las Santas Iglefias los graves inconvenientes, 
„ q u e fe originaban de la l ibertad, de que algunas 
, , ufaban para no embiar fus Procurado! es á.Congre^ 
„ g a c i o n ; pues fin diferencia de razón podrían ctr^s 
, hacer lo mi fmo , y llegar el cafo de que no huvifíTc 

Congregac ión , ni unión del E f tado Eclef iaft ico, con 
„ c o -
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„ conocido detrimento fuyo ; fe trato largamente fo-

bre la impo-i rancia de eñe punto ; y precediendo con-
s u l t a formal de todas las Santas Iglefias en fus C a -
ii b i ldos, fe refolvio hacer en adelante preciflas dichas 
„ Congregaciones , fiempte que la mayor parte las 
, , acordaííe , y configuientemente la acción de embia.r 

las Iglefias fus Procuradores , imponiendo cicita 
multa á las que faltaífen á efta obligación. Y para 

a ,que dicho acuerdo , ó nueva refolucion no peligrafíe 
„ por falta de autboridad , fe impettó á fu tenor Breve 
,*de la Santidad de Clemente V I I I . que fe expidió en 
„ p. de M a r z o de 1596". y en el fe confirmó cntera-
„ mente efta Union , declarando en toda forma el ri-
„ gor de fu obfervancia, y cometiendo la execucion 

al Nuncio de eftos Reynos . En la de 8. fe repi-
t i ó el mi fmo acuerdo por las Santas Ig le f i as : Se 
„ bolvio á confirmar con nuevo Breve del Señor Gre-
j , g o r i o X V . fu data 6. de A g o f t o d e 1 6 2 2 , Y en efta 
„ f e e han vivido hafta oy ^trabajando en arreglar , y 
„ mejorar íu govierno. Por efte hecho, en que fe 
j , juntan la voluntad de los contrayentes , la confir-
s ,macion Pontificia , y la obfervancia de mas de cieu 
, , a ñ o s , fe halla canonizada la razpn de Comunidad , 
s , en la Santa Congregación , con las feñales mas pre-; 
„ c i f f a s d e Se l lo , Archivo , &c . para que en las Iglefia* 
«congregantes produzca la obl igac ión , que c o r r e -
s p o n d e á otro qualquiera Cuc ipo Eclefiaftico. Y fi en 
„ e f t o ay falencia, muy engañadas han vivido las San-
dras Iglefias en todo efte tiempo'! 

„ E f t a idea , ó forma de C o m u n i d a d , fe falva, 
, , re fpe3 ;o de muchos C u e r p o s , que feparados, confti-
„ í u y e n o t r a s , fin que en e lo aya mas monftruoíidad, 
, , que diftinguir de conceptos. A f s i , no tiene deformi-
d a d , que muchas Iglefias, entre si d i f t intas , fe unan 
„ en un Cuerpo f o r m a l , para fines tranfcendentales á 
„ t o d a s , como fucede en Francia, A f s i , tampoco la 
„ tiene , que dentro de una Iglefia, ó Dioce f i , íe unan 

muchas Parroquias , como fucede en T o l e d o , M a -
s,drid , y otras partes , haciendo una efpecie de Ca~ 
bildos los mi fmos C u r a s , y Beneficiados que las c o m í 

„ po*. 
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a, ponen ; y folo huviera de formidad, quando quiiie-
„ ran go'vernar las Parroquias aísi unidas, con inde-
„ pendencia del Prelado, ó con methodo, que nlteraíTe 
, , ía íubílancia , v naturaleza de tales ; porque eíTo fue-
„ ra confundir gravemente la gerarquia Eclefiaftica; 
, , pero no fiendo afs i , y tratandoíe en elle modo de 
„ g o v i e r n o c o m ú n , ío!o de materias extrañas á la ra-
„ zon conftitutiva de Iglefias, no íe halla la refiftencia 
« q u e fe pondera. L o mifmo fucede, y fin diferencia 
j, fubftancial, en los Lugares, ó V i l l a s , que lin embar-
„ g o d e fer cada una, Comunidad feparada , con dif-
„ tinción de Juft ic ias , y términos , (e unen fornial-
, ,mente en un C u e r p o , y Comunidad de Provincia, 
„ para los negocios, que ion comunes á todas ; y aun 

e fhs en C o r t e s , guardando cada una fu razón de 
„ Comunidad, con todo el rigor que le correfponde. 

5 2 , Hafta aqui la Santa Iglefia P r i m a d a , en 
el Memorial referido, donde fe vé no le faltó á la 
Congregación de las Santas Iglef ias , para formarfe, 
authoridad de fu legitimo Super ior ,que es la Cabeza 

Memoria l , ¿ e ]a Ig le f ia , confirmada en los repetidos Breves,que 
timi. 2 7 5 . defpues ha merecido á ía dignación de la Silla A p o f -

to l ica , efpecialmente los dirigidos á las que fe tuvie-
ron en 1 5 9 7 . 1 5 0 3 . 1 6 0 8 . y 1 6 3 4 . en que exorra fu 
Santidad á que fe trate del aumento del Cu l to Di-
v i n o , y de reftituir la obfervancia en las Iglefias 
de la difciplina Cler ica l , concediendo fu Bendición 
Apoftolica. 

5 3 . A vifta de ef to , rto fin admiración fe leen 
las exageraciones conque en varios eferitos, publi-
cados por la Santa Iglefia de Sevilla , y Confortes , fe 
inculca, que la Congregación de las Santas Iglefias, 
del modo que la concebimos, feria un Cuerpo monf-
t ruofo , y Azephalo , compuefto de muchas cabezas , y 
fin tener la que le correfponde ; porque de femé jantes 
Cuerpos es Cabeza la Poteílad Suprema , que los 
authoriza, fin que fea necefíario , que afsifla quando 
fe congregan, ni perfona en fu nombre ; antes lo 
contrario es regular, y debido á fu magnitud, y luftre, 
como nota el Señor C r e í p i , en la obferv. 1 1 2 . num. 5?. 

don-



d o n d e , hablando de todo género de Congregaciones, 
y Confraternidades, dice: Q n e no íe pueden juntar, 
f inque concurra á ellas algún M i n i f t r o R é g i o , i b i : De-
bet tamen in eis fmi per adcjfe aliquis Regias Officialis% 
pero exceptúa de efta regla á la junta de los brazos 
d e l R e y n o ; idque in ómnibus fmilibus Congregatiombus 
obfcrvatur : exceptis Kegni ele ¿lis , vel brachiis. Y m a s 
abajo , hablando de una junta de los Barones del Rey-
no, dice: Que tomado permiífo del V i r r e y , fe tuvo 
fin intervención de Miniftro a lguno, en fu nombre, 
en atención á la nobleza de aquel Cuerpo : Et ita füit 
executum abfque ulU Regij Offcialis intervenxione : id 
enim nobilitatis honor i de fer tur. 

54 . N i en femejantes Congregaciones , para fu 
orden, y formalidad , falta fin embargo quien por ra-
zón de algún particular diftintivo, u de fu mayor anti-
güedad , ó finalmente por nombramiento de los de-
más , haga veces de Cabeza , con los títulos de Prefi-
dente, D e c a n o , Hermano mayor, & c , Y en efte fen-
t i d o , fiempre la Santa Iglefia de To ledo ha debido a 
las demás el honrofo titulo de Cabeza f u y a , con el 
exercicio de convocar, pref idir , y las demás faculta-
des , que quedan referidas á Num. 40. de lo que, entre 
otros muchos , es literal el teft imonio, que dio la 
Santa Congregación del año de 1 e f e r i b i e n d o a la 
Santa Iglefia de T o l e d o , con fecha de 1 6 . de Abr i l , 
en eftos términos : 7 fiendo V. S. nueflra Primada %y Ca-
bera , no quemamos tomar refolmion, en quanto fe irataf-
fe y fin intervenir fu voluntad::', mayormente, que en el 
nombramiento i fe ha de tener cuenta,y refpeto conque la 
perfona , y negocios queden a correspondencia , y orden 
de y. S. como todo U efia. 

y 5. Supuefto el innegable concepto de C o n -
gregación legitima en las juntas de Jas Santas Igle-
fias , pra&icada por medio de fus Procuradores, ó Di-
putados, viene por neceffaria confequencia, que en 
ellas, la mayor parte obliga á la menor : Propoficion 
tan evidente, que no hallamos como fe pueda poner 
en d i fputa , no haviendo texto , authoridad, ni exem-
plar en contrario. El Señor C r e f p i , en la citada ob' 

G fer-
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fer.l i hablando de todo género de Colegios , y C o n -
gregaciones regulares , ó irregulares, dice al Num, l o . 
Rehuid certa efl ,fi fpeBat ad eos ¡qui eam componunt ut 
timuerfosy ejfe flandum delibeTationi majoris partís : a u n 
en la queftion que excita deípues al Num. 34 . fobre íi 
compuerta la Congregación de E l e & o s , ó Diputados 
de varios cuerpos , que tienen íus derechos feparados, 
y ninguno pofeftad fobre el o t r o , prevalecerá el ma-
yor numero ab fo luto , refpeéto de t o d o s , ó ferá necef-
fario el refpe&ivo de los nombrados por cada cuerpo; 
refuelve al Num. 4 7 . con la autboridad del Panormi-
tano, que deberá prevalecer aquel : 3$uoties aliqua um-
ver fitas formatur legitime ex alits univerfltatibus ut unum 
Corpus t fíve Collegium faciant >f?> nibil aliud in ejus 
f'ormationis Umine, vel fundatione exprimí tur, aut difpo-
mtur, major pars computanda efl pro numero eorum, qui 
interveniunt, nec efl necejfarius cujuslibet Cremij major 
pars, aut concurfus. Katio efl, quia h<ec generalis univer-
fltas naturam jam communem univerfitatis habet, in qua 
quidquid fit a major i parte ab ómnibus faiíum intelligi-
tur, 1. quod mayor t?. f f . Admunicip. I. aliud. l ó o . f f . 
de reg, jur. 

5 6. E l P . Schinfiier, jurlfprm* publ. lib. 1, cap. 3. 
feSl, 3 . §. 1 . a num, 66. hablando también de todo gé«* 
ñero de Confociaciones regulares, ó irregulares, con 
cabeza, o fin ella, afienta por indifputable, con la co-
mún de l o s A A . efta doétrina , num.6 9. i b i : Habent enim% 

ut [ere dijjerit Grotius de jure belli, lib. 2. cap. 5. §. 17. 
cmnes Confeti añones boc commune, quod in bis rebus, ob 
quas confotiatio quxque inflituta efl , univerfltas , 
ejus pars major nomine univerfitatis obligant fingulos, qui 
funt in Societate. Pero á qué fin authoridades, en ma-
teria tan clara? N o es el fin de las Congregaciones 
deliberar iobrelos medios de promover los intereífes, 
y derechos de todo el Eftado Eclef iaft ico, hacien-
do eficaces ( por medio de la unión , y reprefenración 
común de tan opulento, y refpetable Cuerpo ) los que 
ferian muy débiles, pra&icados en particular por una, 
u otra Iglefia ? Pues como en la natural facilidad con 
que difienten entre si los h o m b r e s , fe podria lograr 

di-
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dicho fin , no obligando a la menor , la mayor partee1 

N o es también el fin de Jas Congregaciones, por en-
cargo de los Summos Pontífices, aumentar el Cu l to 
Divino , y reftituir la obfervancia en las Iglefias de la 
difciplina Clerical ? Pues como fe lograría en ello la 
debida uniformidad, y confonancia, fi cada Iglefia 
tuviera la libertad de no conformarfe con lo refuelto 

Memoria l , por las otras? A 1a verdad, muy ociofo feria mandar 
Jium. fu Santidad, á reprefentacion de las Santas Iglefias, 
hafía 2 7 5 . t o c las , baxo ciertas penas, embien á las Congre-

gaciones fus Diputados , fi en ellas les ha de fer vo-
luntario cjuanto fe refuelva. 

57 . En efte natural innegable concepto há 
eftado fiempre la Congregación de las Santas Igefias, 
como refulta de varios ejemplares , que cita la de T o -
ledo en el Memoria l arriba dicho. Copiaremos fu 
contexto , por contener algunas particularidades, que 
no fe han puefto en Autos : „ Afsi (dice) confta de 
„repetidas Congregaciones ; y en la de 1 6 0 2 . el cafo 
„ terminante, de que haviendofe refiftido la Santa Igle-
„ f i a de Cartagena a pagar los falarios del Procurador 
„ g e n e r a l , con el pretexto de no haver afentido á fu 
„ elección , fe refolvíó apremiarla á ello, confederando 
„ la obügacion, por lo acordado por mayor parte. 

A f s i lo tiene también Confirmado el Breve de Cle-
„ mente V I I I . y la mifma obfervancia. Pero para que 

efte punto , que tanto influye en la razón de comu-
nidad , y govierno, no quedaffe á la tee fola de los 

,exemplares , fe t o m o fobre él expreífa refolucion en 
,1a de 1 6 6 6 . á las fefsiones 48. 1 2 1 . 2 8 6 . y 3 0 3 . de»; 

„ clarándolo (aunque con contradicion de Sevilla,y al-
agunas otras Iglef ias) por regla firme de las Santas 
„ Congregaciones. Por ella pafsó la de T o l e d o las 
„ v e c e s , q u e contra fu voto prevaleció la mayor parte, 
„ como fe regiftra en la referida Congregación , en di-
aferentes fefsiones, y con mucha efpecialidad , en la 
„ 4 5 4 . pues haviendo proteftado con Ja menor el 
„ otorgamiento de las fegundas Concordias , d e q u e 
„ a l l i fe t rataba , hafta tener los Diputados nuevos 
„ poderes de fus refpe&ivas Ig le f ias ; fe otorgaron 

» por. 
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, , por fin fin el la , y fe le repartió como fiempre; 
„ T0L199. fin que penfaífe reclamar contra las 1 8, que 
„ otorgaron con Sevilla, por íer eftas la mayor parte. 
„ Y es bien de notar , que Sevi l la , en efte cafo , vota el 
„ otorgamiento con los 1 8. votos , y lo executa ; y en 
„ l a conferencia arriba tocada, fobre fi la mayor par-
ó t e debía obligar á la menor , contradice, prctefta, 

y dice de nulidad de la refolucion ; fin que pueda 
„ hallarle otra caufa, para tan vifjble inconfequencia, 
„ q u e el empeño de oponerle á To ledo en todo cafo. 

j S . A eftos cxemplares fe podrán añadir los 
que por las mifmas Iglefias de Sevilla, y Confortes, íe 
refieren en fu M e m o r i a l , inferto en el ajuftado del 
pleyto, defde el Nmk\ 7 5 . pues fin embargo de la epo-
ficion hecha varias veces por algunas Iglefias al nom-
bramiento de Procuradores generales , eñe fe hizo por 
acuerdo de la mayor parte, á que todas fe fu Jeta ron, 
contribuyendo á fus gaftos, Y fe puede creer, que 
fean cafi tantos los exemplaresde lo m i f m o , quantas 
fon las muchas, y varias providencias tomadas por las 
Congregaciones, defde íu eftablecimiento ; no fiendo 
verofimil faltaffe entre tanto numero de vocales, uno 
que difintiefíe de los otros. 

59. N o fe opone á efta regla tan fentada, antes 
la confirman las excepciones de varios cafos , en que 
la parte mayor de una C o m u n i d a d , no obliga á la 
menor ; los que fe pueden vér en todos los Canonis-
t a s , a l tit. de bis quít fiunt a majori parte Capituli, y 
también los connumera el Señor Crefpi , d. obferv. 1 1 2 , 
a num. 10 . entre los q u e , el mas general , y compre-
henf ivo , es quando el negocio que fe trata , concierne 
d i r e d a , y principalmente al Ínteres de cada uno de 
los congregados en particular ; en cuyos términos 
entra la regla del cap. quod omnes 2 9 . y cap. in re 
communi 56 . de reg, jur, in 6. para que la parte mayor 
no obligue a la m e n o r , a diferencia de quando la 
materia toca dire&amente al cuerpo de la Congrega-
ción , o a todos en c o m ú n , aunque indire&amente 
reíulte también interés de cada uno en paiticular. D . 
C r e í p i , d. ebf. i 1 2 . mm. 1 1 . ^ 1 7 . D . Gonz. in cap. 

Cura 



rCtm tn cundís, de bis que fimt a major. pAtt. Capituli, 
'Num. 2. Fagn. ibid. num 2.té 1 3 . Schmalzgrueber. in 

jus canonicum eod, tit. num. 19. té a nttm. 34. 
60. Por efta razón, j'uftamente acordaron las 

Santas Ig lef ias , que en el punto de reglar el reparti-
miento, y deíagraviar las notoriamente agraviadas , 1a 
parte mayor no obligaíTe á la menor; porque efte ya era 
p u n t o , que tocaba pr imar ia ,y directamente al Ínteres 
de cada una ; á diferencia de fi fe tratara 

de concor-
dar la cantidad, que havia de pagar todo el Clero , 
aunque de efto también indire&é refulte perjuicio de 
los particulares: como fucederia en nueílro c a f o , G 
la queftion no fuera fobre la obligación de contribuir 
a los gaftos comunes, y legitimidad de eftos , fino, fu-
puefto u n o , y o t r o , fobre el repartimiento entre las 
Iglefias , en que no cabe d i fputa , por eftar arreglado 
al que fe hace de las contribuciones de Subfidio, y E f -
c u f a d o , f e g u n la eftablecida razón de valores de fus 
íentas. Y aun en el cafo referido, para quitar toda 
d u d a , pareció preciífo á la Congregación acordar an-
tes expresamente , que no baftaífe la mayor parte de 
^otos : prueba clara del concepto en que eftabade que 
regularmente, y por fu naturaleza, la patte mayor, 
obliga á la menor en fus refoluciohes. 

6 1 . C o m o eftos principios fon innegables, yh, 
fe recurre á decir , que aunque en las Congregaciones 
la parte mayor obligue á la menor, no fucede lo mif-
mo con lo que fuera de ellas fe acuerda pór la mayor 
parte de las Santas Ig le f ias , comunicando cada una 
Separadamente fü voto á la de T o l e d o . Para conven-
cer lo dévil de efte e f u g i o , bafta también copiar lo 
que en el citado Memoria l tiene ya dicho la Santa 
Iglefia de T o l e d o , por eftas palabras: „ Q u a n d o fe 
s, confulta por T o l e d o para C o n g r e g a c i ó n , de cierto 
„ no la ay ; y fi la mayor parte de Santas Iglefias la 

refuelve, deben concurrir todas , aun lasque no la 
votaron ; y efte es el acuerdo de la de 1 5 8 7 . con-
firmado por los Summos Pontífices Clemente V I I I , 
y Gregorio X V . Conque es c laro, ligar la mayor 
par te , aun fuera de Congregación. L o mi fmo fe 
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„ halla refuelto en la de T j p i . para en el cafo de acá-
, , bacfe los dos años del Procurador general» que era 
„ entonces el tiempo de íu duración ; efto e s , q u e fe 
, , e f t é , e n orden a prorrogarlo , a lo que la mayor. 
, s parte de Santas Iglef ias , confultadas por la de T o j 
s, ledo, acordaífe. L o mifmo quando en los interme-
's,dios de Congregación fe intenta remover al Procu-

rador general ; y en otros muchos ca fos , que conf-
ían de fus inftrucciones repetidas, defde la de i 6 iB» 

„ Por efta mifma regla , no admiten difputa las 
facultades, de que oy ufa la Santa Iglefia deToledo, 
y confian de dichas inftrucciones ; porque aunque 
anualmente no las efté acordando la mayor parte de 

„ Santas Iglefias unidas en Congregación , las tienen 
acordadas defde entonces para fus intermedios: 
verificándole de efte m o d o , que la execucion de fus 
acuerdos, fe puede remitir para el tiempo en que la 
oportunidad lo pida ; pero que la raíz de fu oblh 

„ gacion relide fiempre en la Congregación anterior, 
„ q u e los produxo : y & la verdad, admitido que las 
«Santas Congregaciones pueden hacer acuerdos, que 
«obl iguen á fu obfervancia ; muy defe&uofo fuera 
„ fu p o d e r , y g o v i e r n o , fino pudicífen extenderlos pa-
„ r a defpuesde difueltas, quando ay mayor necefsidad 
j , de pra&icarlos, y menos recurfo á proveer de nue-
„ v a s difpoficiones el govierno común. Ef to mifmo, 
„ fin que pueda darfe diferencia > fucede en los C o n a -
c h o s Provinciales , b Nacionales refpe&ivé, cuyos de-
„ c r e t o s , y eftablecimientos obligan oy con toda la 
« f u e r z a , que recibieron en fus principios, fin embar-
« g o d e q u e anualmente no fe ¡unten ; y el que los 
„ Prelados, en virtud de ellos, no tengan obligación á 

confervar unión, y comunicación de negocios, y gaf-
tos , no viene deque los Concilios no fueíTen capa-
ces de imponerla , fino de que efe&ivamente no la 
impufieron. 

62 . Contraídos eftos fundamentos á nueftro 
cafo , con los arriba expueftos defde el Num. 40. hafta 
el 4 8 . refuita con evidencia,que fiendo ( c o m o no fe 
niega) executivas las cuentas de gaftos comunes, que fe 

apro-
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aprobaban en las Congregac iones , no pueden menos 
de ferio, las que, haviendo ce f lado . íe aprueban por la 
Santa Iglefia de T o l e d o , y defpues por el mayor nu-
mero de Iglefias, en fus re fpe&ivosCabi ldos ; y lo con-
trario feria un a b f u r d o , y hacer infatil todo lo acor-
d a d o por las Congregac iones , para el fin principal de 
la unión de las Santas Ig le f ias , que es la defenfa de 
los derechos, é irnmunidades del C le ro ; porque mal 
podría la Iglefia de T o l e d o encargarfe del manejo de 
eftos graves n e g o c i o s , y de fuplir tan confiderables 
g a f t o s , f i para reembolfarlos tuviera la precifsion de 
feguir un juicio formal de cuentas con cada Iglefia, 
que fe refiftieífe á la paga ; y m a s , quando de todo ef-
te cuidado, y defembol ío , no le refulta otra efpecial 
u t i l idad , que la gloria de emplearfe en obfequio de 
tan Venerable C u e r p o , b ien , que á cofia de mucha 
ocupacion , y defvelo de fus Individuos. 

6$. Por e f t o , defde el año de i 6 6 6 . en que 
ceífaron las C o n g r e g a c i o n e s , hafta el de 1 7 1 7 , nin-
guna Iglefia penfo en impugnar las cuentas, que por 
nueve Quinquenios fuccefsivos fe formaron con apro-
bación de la Santa Iglefia de T o l e d o ; y tina fola, que 
en todo efte t iempo ref i f t ió , ó retardó demafiado la 
paga de fu cont ingente , fe procedió executivamente 
Contra e l la , c o m o queda d icho f u p r a Num. 4 7 . 

6 4 . La verdad conftante de eftos hechos, 
authorizados por la práática, y confentimiento de la 
mi fma Santa Iglefia de Sevi l la , y C o n f o r t e s , hafta ei 
referido año de 7 1 7 . ya no les dexa otro r e c u d o , que 
la intentada defunion del Cuerpo común de las Santas 
I g l e f i a s , pretendiendo j que efta ha fido, y es volun-
taria en qualquiera de e l l a s ; y por coníiguienté , que 
nada de lo dicho procede con las que por fus reque-
r imientos , y proteftas , declararon formalmente el 
ánimo de fepararfe, 

6¿. Pero efte efugio fe opone dire&amente 
al e f tablecimiento,y naturaleza de la U n i o n . Y a he-
mos vifto fupra Num. 5 1 . que el fin de Ja C o n g r e g a -
ción de las Santas Ig le f ias , fué quitar la libertad de 
<jue algunas ufaban de fepararfe á fu arb i t r io , y no 

af-
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afsiftir por fus Diputados á las Congregaciones : que S 
efte fin ( f in embargo de contradecirle por a lgunas) 
obtuvo , y fe confirmó por la Sede Apoftolica lo acor-
dado por la mayor parte , de que fueífe preciíía dicha 
afsiftencia. Configuiente á efta , y á todo lo dicho, 
es también la precifsion de obíervarfe por todas , y 
cada una de las Santas Iglef ias , lo acordado por la 
mayor parte en dichas Congregaciones : Y claro efta, 
que nada de efto es compatible con la libertad, que 
pretenden de poderfe cada Iglefia feparar , y librarfe 
quando quificífe de efta obligación. 

66. En vano , para fundar efta l ibertad, fe alega 
el común axioma de que á ninguno fe le pueds obli-
gar á permanecer contra fu voluntad en compañía, 
1.6 3. ult.I. 6y. §. 3. j f . pro Socio. §, 4. injl. de Societate¿ 
y que á qualquíera le es lícito renunciar fu derecho, 
y íalirfe de la Confraternidad en que voluntariamente 
fe havia entrado. Moftazo,c«*s alus, de caufispiis>lib.q.¿ 
cap.. 1 1 . num. 9. porque efto fe entiende de aquellas So-
ciedades, y Congregaciones instituidas para la utilidad 
particular de fus individuos, y en que cada uno en-
tra por fu interés pr ibat ivo : no de aquellas, cuyo 
objeto principal, es la confervacion, y utilidad del 
E f t a d o , ó Congregación en común , qual es la pre-
fente , como confta de fu mifmo eftablecimiento, y. 

Memorial Ordenanzas , por las quales, con fummo cuidado 
^ ^ i ' fe previene , que los Procuradores generales no con-

m . 1 4 4 . f u n j a n ] o s aaftos de las dependencias particulares de 
1 5 4 . 1 5 5 . l T ) / - b 1 t 1 r i r . 

_ las Ig le f ias , con los hechos en los negocios tocantes 
1 6 2 1 e D c o m u n ® t o t ^ ° 5 Y 4 u e *Íolamen-

„ V te fe forme la cuenta, para el repartimiento general, 
166. y 262. XT \ r r 1 1 1 y 67 . N o ay regla mas lentada, que la de poder 

qualquíera renunciar al beneficio, ó privi legio, que 
íe le concede , l. Si quis in confcribenda y 1 . Cod. de Epifa 
té Cleric. i 25). Cod. de paBis: y con todo e í fo , es igual-
mente cierto , que ningún particular puede renunciar 
el privilegio concedido á fu eftado en comun , c o m o 
afientan todos losCanoni f tas , hablando de los privi-
legios de immunidad,y fuero , de que gozan los Ecle-
fiafticos, cap. Si diligenti 1 2 .de foro competenti, ubi late 

D. 
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D . Gonzá lez ; y es la r a z ó n , porque la renuncia del 
particular , en efte cafo cedería en d c í d o r o , y perjuicio 
de todo el Eftado : En nueftros términos , milita fin 
controverfia la mifma. Eftableciófe la Union de las 
Santas Iglefias en favor de todo el Eftado Eclefiaftico 
en común de los Reynos de Caf t i l l a , y L c o n , á fin de 
que unidas las fuerzas de todas el las, pudiefien mejor 
confervar, y defender Jas immunidades , y derechos 
de dicho Eftado ; y afsi, la defunion de qualquiera San-
ta Iglefia , cede fin duda en fu perjuicio , quanto mi-
n o r a , y debilita el p a r t i d o ; por l o q u e ninguna tie-
n e , ni puede ufar de (emejante l ibertad, una vez que 
en virtud de lo acordado , y aprobado por la Santa 
S e d e , contraxo efta obligación. 

6 8 . U n a idea de eftas confederaciones deferibe 
F a r g n a , in comment. ad can. de jure Patrón a tus, part. i . 
can. 4. caf. 1 0 . a num. 50 . con el motivo de la que en 
el año de 1 7 1 4 . fe eftableció por la Clerecía de al-
gunos diftritos del Obi fpado de Salamanca : Sobre ella 
propone varias dudas á la Sagrada Congregación , en 
que fe havia de tratar de aprobarla. Y para nueftro 
intento , en la primera refuelve : Q u e efte contrato , 6 
concordia , no es , ni podía fer fociedad de b ienes ,y 
derechos , ni governarfe por las reglas de efte contra-; 
t o , f i n o una privada confederación para la común de-
f e n f a , i b i : KeSlius igitur crederem contratum bujuímodi 
ejfe privatam quandam confederationem,qu£ ut ait, BaId.::: 
Aliud non efl quam f acere quafl ex duobus corporibus unum 
corpus, ad inuicem fe protegendum contra hofles, tá inimicos 
cujuslibet ex colegiatis ; y que femejante unión, es 
c i ta , y loable. 

69. En la fegunda duda, dando por fupuefto, 
que efte contrato obliga a los que le otorgaron, añade: 
Q u e fiendo como es Eccleji¿e uti/is, ^ Apofolleo beneplá-
cito confirmatus, proculdubio obligat fucceffores ; pero pro-* 
pone á la Congregación , que porque tal vez con el 
tiempo podrían variar las circunftancias, y no Tener 
uti l idad, fe aprobaífe , con la limitación ,de que pu«¡ 
dieffe diíolverfe por voluntad de los mifmos coliga-
dos , conviniendo en eífo las dos terceras partes, n. 1 j , 

I ibi: 



ibi : 7¿tó adderem : nifi dua ex tribus partibus confedera-
torum ex cauf.t ab Bpifcapo partibusaniitis, apprcbanda 
diff&ntUnt. D e fuerte , que en femejantes confedera-
ciones, no es dudable que no les queda á los coliga-
dos la facultad de fepararfe á íu arbitrio. 

70. Afst lo afientan fin connoveif ia los Publi-
ciftas, hablando de femejantes confederaciones, entre 
eftados, ó perfonas Soberanas, El P. Schmieryjttr i fp . 
puklc. univ, lib.4. cap, 3. num, 4 a . diftingue cftas entie 
perfonas, y reales: Perfonale ( d i c e ) f c e a u s ejl quod in-
tuí tu pacifcentis dumtaxat imtum , jclam illius per jen am 
obltgiít. lie ale, quod intuitu Regni aut Reipubliea: initum 
owms jucceffores .obflringit, ad virtiendo , que fiempre es 
R e a l , laque fe hace , ó por los Nobles en el eílado 
Ati f iocrat ico, ó por el pueblo , en el Democrático, 
por fer hecha en nombre del E f t a d o , ó Repúbl ica , 
que nunca m u e r e , num. 4 3 . ibi : Ubi jane mminem la-
te t fcedus ab optimatibus i a flatu Jriflccratico , vel al? 
umverfo populo in fía tu Democrático conclufum, ex parte 
optimatum, aut populi ejfe re ale : quia in fimili flatu mu-
tatio perfonarum non immutat fubjeStum fumm£poteflatis, 
fed ídem manet, eflo vel optimates , vel cives cmr.es Juc-
ee fsive deeeJfe rint. 

71 . Paila defpues e f t e A u t h o r al Num 17J. i 
d i f p u t a r , f i fe diíolverá la confederación por la re-
nuncia , ó voluntaria feparacion de qualquiera de los 
coligados,y dice : Q u e d e la perfonal fe podrá feparar 
el que quiheí fe ,con razonable, ó grave cauía , ibi: 
Oportet adejfe renuntiandi caufam , non qualencumque, vel 
levem , fed rationabilem, ac gravem\ pero de la R e a l 
afrenta, que ninguno puede fepararfe por folo fu ar-
bitr io, N f m . 1 8 0 . ibi : Fcedus rcale fortius ejl perfor.ali% 

ñeque unius duntaxat volúntate folubile. Y al Num, i 8 j . 
en la queft ion, de fi fe diíolverá la confederación p o r 
el voto de la mayor parte de los col igados , reine!-
ve con T e x t o r , inSinopfi jurisgentium, cap, 2 5 , num. 2» 
que no. Y da la razón : <Quia dum agitur de jure fingu* 
lorum , cujus generis efl dijjolutio [ceder 1$, major pars Jion 
prxjudicat mi ñor i , fed valet potius regula ; ¿?¿uod m re 
communi melior fit conditio prshibemis. 

N o 
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j l . N o puede dudar f e , que la Union de Jas 

Santas Iglefias, cuyo objeto , es únicamente la común 
defenfa de las p r e e m i n e n c i a s , y dciechos del Litado 
Eclef iaft ico, es de efta miíma naturaleza, fin rnas dif-
tincion , que la de Üamarfe convención p i ivada , y no 
al ianza, 6 confederación publica, por no íer entre 
perfonas, ó eftados Soberanos, como advierte el cita-
do P , Schmier , d. cap. 3, num, 58 . T a m p o c o (e pue-
de d u d a r , que e f t a l J n i o n es real , como hecha en 
nombre de las Santas Ig le f ias , .y Eftado Eclcf iaftko, 
que fiempre es el mifmo ; de que refuita por neccfia-
ría confequencia, no tener arbitrio ninguna de las 
Santas Iglefias para fepararfe de la Union eftablecida, 
no fiendó con confentimiento de las otras , como en 
el cafo de Ciudades confederadas, afienta el mifmo P* 
Schmier , Uh. 1 . cap, 4 . num. 87 . ibi : Ex parte dijjclvi* 
tur hic nexus quando una ex Civitatíbus confcedetatis ex 
aliarum conniventia negotia ctteroquin communiter tta* 
Banda y feparatin gerit. 

7 3 . C o n lo dicho parece qnedan elididas todas 
las excepciones, que por la Santa Iglefia de Sevilla , y 
Confortes fe oponen para embarazar la execucion , y 
paga del contingente de gaftos comunes, que íe les 
ha repartido , fin que fe les deba admitir la lepara* 
cion de partidas, en q u e , fin fundamento , infiften; 
porque fupuefta la U n i o n , y fus circunftancias, rodas 
fon igualmente legit imas, y legalmente aprobadas 
Pero porque de la correfpondiente á Procuraciones ge-
nerales, y fu nombramiento, fe ha hecho muy parti-
cular a í fumpto en efte litigio , pretendiendo la Santa 
Iglefia de Sevi l la , y C o n f o r t e s , no haver fido legíti-
mos los nombrados por la de T o l e d o , efpecialmente 
defde la ultima Congregación del ano de 1 7 1 7 . refe-
riremos brevemente el hecho correfpondiente á efte 
punto , creyendo , que efto folo fu va de iatisfae* 
cion cumplida. 

Memor ia l , 7 4 . Del Memoria l a j u f t a d o . c n los números 
Num. 1 4 6 . citados al margen , refuita, que defde la Congrega-
¡ 1 4 7 . 1 50. cion del año de 1 5 9 1 . en todas las fuccefsivos fe nom-
¡ 1 5 8 . 1 6 4 . braron Procuradores generales de M a d r i d , y R o m a , 
J 16 7- que 
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que al principio folo Te elegían por dos años : def-
pues fe extendió el nombramiento á un Quinquenio; 
y finalmente fe eftablecio duraífe fu oficio por todo 
el tiempo que tardaífe en haver nueva Congregación, 
Afs imi fmo en todas las referidas Congregaciones fe 
prev ino ,que fi en los intermedios, ya de los d o s , y a 
de los c inco, ó ya finalmente de una á otra Congre-
gación , faltaren los nombrados, por muerte, aufencia, 
ó por otra qüalquiera caufa , la Santa Iglefia de To le -
d o nombrafíe otros en íu lugar , que fueíTen Preben-
dados de dicha Santa Iglef ia , ó de las Metropolitanas, 
y Cathedrales de los Reynos de Caftilla , y L e ó n , que 
fucilen á propofito para íemejantes oficios. 

7 5 . Y aunque a la extenfion de la facultad, 
concedida a la de T o l e d o para nombrar Procura-; 
dores en el intermedio de una Congregación á otra, 
por dilatado que fueífe, fe quifo decir , que las inf-
trucciones de la Congregación del año de 1 5 3 4 . en 
que confia efta f a c u l t a d l e hallan fin firmar del Se-
cretario; es un efugio muy dév i l , pues eftan , como 
t o d a s , impreífas, é incorporadas en los libros de las 
Congregaciones , prefentados, y compulfados en la 
probanza hecha por la mifma Santa Iglefia de Sevilla, 
y Confortes. Y fobre t o d o , quita toda duda el ver, 
que lo mifmo, fin variación, fe halla en el capitulo 
de la inftruccion hecha en la Congregación del año 
de 1 6 6 6 . que por no haverfe infertado en el M e m o -
rial a juf tado, fin embargo de eftár en Autos ( P*. 2 4 . 
F o l . p . B a . ) fe copiará aquí , y es del tenor figuiente. 

„ Si defpues de diífuelta la Congregación acertá-
„ ren á faltar los dichos Procuradores generales, por, 
„ muerte, ó por aufencia , ó por otra qualquier caufa, 
„ la Santa Iglefia de T o l e d o nombrará otros en fu 
„ lugar , que fean Prebendados de la dicha Santa Ig!e-
„ f i a , ó de las Metropolitanas, y Cathedrales de efta 
3, Corona de Caft i l la , y L e ó n , que tengan las buenas 
„ partes, é inteligencia que fe requiere para femejan-
,, tes oficios , á los quales dará fu poder , para que fir-
, ,van todo el tiempo que faltáre, nafta que fe buelva á 
« juntar la C o n g r e g a c i ó n ; pero fi acafo Juzgare la 
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i,'dicha Santa Iglefia de T o l e d o , que conviene rerao-
„ v e r , ó quitar alguno de los dichos Procuradores , ó 
i f a m b o s , no Jo ha de poder hacer , fin confultar pri-
„ mero las Santas Iglefias, y darles cuenta de las cauías 
„ que la muevan para hacerlo ; y fi la mayor parte 
„ lo aprobare , podrá revocarles el poder, que tienen 
9i de la preíente Congregación , fin que tenga necefsi-
„ d a d de exprcíTar las cauías que la movieron á revo-
J, carie, y nombrar otro en fu l u g a r , de las partes , y 
i, calidades dichas \ que para todo ello, en efte cafo, fe 
„ há dado , y da poder en efta prefente Congrega-
, ,c ion , fin que fea neceflario, que la mifma Congre-
„gac ion que fe le dió , fe le revoque, que defde aora 
, , para entonces, fe Je revoca, y da por revocado, y tiene 
j, por firme, r a t o , y valedero , todo lo que la Santa 
„ Iglefia de T o l e d o hiciere, como fi la m i í m a C o n -
sjgregacion lo hiciera : Y en cafo que fea neceííario 
i ,embiar á R o m a perfona particular , fe confulrará 

con las Santas Ig le f ias , feñalandola, y el (alario, 
„ que fe le huviere de dar. 

7 6 . En virtud de efte capitulo, y los anteno-
tes , con uniforme aquiescencia de todas las Santas 
Ig le f ias , nombró la de T o l e d o Procuradores genera-
Ies , en el largo intermedio , deíde la Congregación 
de dicho año de 66. hafta el de 1 7 1 4 . en que la Santa 
Iglefia de Cuenca pretendió fepararfe de la tepreíenta-
cion común , y manutención de dichos Procuradores 
generales, fobre que confultadas las Santas Iglefias por 
la de T o l e d o , en conformidad de las A d a s de las 

Memoria l , Congregac iones , en que fe previene , que para la revo-
Num. 1 6 7 . cacion de los poderes dados á los Procuradores ge-

nerales , fe aya de confultar á las Santas Iglef ias , y 
feguir l o q u e la mayor parte acordare, como confta 
del capitulo antecedente : hecho eferutinio de fus ref-
pueftas , fe halló convenir el mayor numero en la 
fubfiftencia de dichos Procuradores. 

7 7 . L l e g ó defpues la Congregación del año 
de 1 7 1 7 . con la que pretenden haver ceífado los Pro-
curadores generales, como nombrados f o l o , hafta 
que huvieífe Congregación ; pero lo contrario es evi-

K den-; 
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Memoria l , 
Num. 47, 

2 2 j . j y 226". 

Memoria] , 
Ar«w. 2 8 ; . 

Memoria l , 
defde el 

Num. j o . 

dente : L o primero , porque el no haverfe hecho nue-
vo nombramiento en efta Congregac ión , procedió de 
hailarfe fin arbitrio para tratar de e f te , ni otro punto 
a lguno, que no íueífe las Concordias . L o fegundo, 
porque ya que no pudo hacer nombramiento formal , 
confirmó tácitamente el hecho antes por la Iglefia de 
T o l e d o , en D o n Adrián C o n i q u e , con el motivo de 
encargarle particularmente la reftitucion a eftos R e y -
nos del D o & o r a l de C u e n c a , y Arcediano de C a r m o -
na, en la feísion del dia 1 7 . de Enero del año de 1 7 1 8 , 
por eftas palabras: ,, Se acordó,que yo el Procurador 
,, general , continuando eftas , y las demás diligencias, 
„ proprias del empleo , y encargo de la Procuración 
,, general de efta Corte , folicite con muy particular 
,, cuidado , y es fuerzo, que efta dependencia fe cofifi-
„ g a q u a n t o antes, y que corí pr&rerencia, y antela-
,, cion de otro qualquier negocio, de qualquier calidad 
, , que f e a , la esfuerze , &c . Y lo tercero , porque en 
efta inteligencia las Santas Iglefias, ( a excepción de 
las pocas , que intentaron fepararfe ) han reconocido 
por legitimo dicho Procurador general , como tam-
bién á fu fucceíTor , nombrado igualmente por la 
Iglefia de T o l e d o . 

7 8 . Eftos h e c h o s , fio necef&itan de exornación 
alguna para manifeftar la legitimidad dé dichos Pro--
curadores generales, y por configuiente la ninguna 
facultad , que refide en las Ig le f ias , particularmente 
para revocar fus poderes , no concurriendo la ma-
yor parte. 

7 9 . T e n e m o s concluido el af fumpto ; y eri 
nueftro corto dióhmen , hecho evidencia de lo infun* 
damentales, que fon las excepciones opueftas por la 
Santa Iglefia de Sevi l la , y Confortes ; y q u e , aun 
quando nos halláramos en un Juicio de propriedad, 
fe debieran defeftrmar enteramente, como en térmi-
nos mucho mas d u d o f o s , fe defeft imaron, las que 
para eximirfe de los gaftos comunes , alegó la Rel i -
gión de Santo D o m i n g o , en el exemplar prefentado 
en A u t o s ; pero hallándonos en un Juicio executivo, 
no alcanza nueftra cor tedad , por donde puedan fuf -

pen-



pender la execucion , que fegun reglas comunes , no 
Te puede embarazar por otras excepciones, que las 
claras, y probadas incontinenti ; pero de ningún mo-
do por las que neceísitan de mas alto conocimiento» 

Por todo lo qua l , efperan las Santas Ig le f ias , y 
Eftado Eclefiaftico de eftos R e y n o s , f e mande correr 
la execucion, que tiene pedida. S* J» O * 

. Don Blas Antonio de Efcalada Lic. Don Juan Antonio Herrero. 
y Puerta. 
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